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OBJETIVO PLAN DE COMPRAS 
 

Establecer las actividades para la programación, elaboración, ejecución control y evaluación 
del plan de compras herramienta de gestión administrativa efectiva integrada al Presupuesto; 
al sistema contable y financiero; al Plan de Acción Institucional, para hacer uso racional y  
estratégico de los recursos de la Alcaldía Municipal. 
 

ALCANCE DEL PLAN DE COMPRAS 
 

El procedimiento inicia con la planeación de actividades, y recepción de la lista de 
requerimientos de todas las dependencias y Secretarias, finaliza con la Publicación en la 
página Web. 

BASE LEGAL 
 

Constitución Política de Colombia, Artículo 209, que establece los principios de la función 
administrativa: igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Ley Anual de presupuesto y su decreto reglamentario. 
 
Ley 617 de 2000 “Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 
Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 
1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas 
para la racionalización del gasto público nacional”. 
 
Ley 819/03, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones” 
 
Decreto 1737 de 1998: “Por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se 
someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades 
públicas que manejan recursos del Tesoro Público” 
 
Decreto 2209 DE 1998 “ Por el cual se modifican parcialmente los Decretos 1737 y 1738 del 
21 de agosto de 1998 PRESUPUESTO.P0 

DEFINICION 
 

PLAN DE COMPRAS: Instrumento que se elabora anualmente en el cual se registran los 

bienes y servicios requeridos por la Alcaldía para cubrir las necesidades institucionales. 
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LINEAMIENTOS O POLITICAS DE OPERACIÓN 

 

Los Secretarios, Asesores, Directores Administrativos y/o Operativos y Jefes de oficina deben 
presentar las necesidades de cada área para que se constituyan en insumo del anteproyecto 
de presupuesto. 
 
(Excepcionalmente para el año 2012, toda vez que el Procedimiento se levanta en esta fecha 
debe entregarse la información a más tardar la primera semana del mes de Diciembre de 
dicha vigencia, y adaptar las necesidades al presupuesto previamente establecido). 
 
Solo para el año 2012, el 15 de diciembre se debe tener listo el plan debidamente aprobado a 
fin de que posteriormente se hagan los ajustes correspondientes. 
 
Para la elaboración del Plan de Compras, ha de tenerse en cuenta, lo siguiente: 
 

a) Revisión de las existencias de los diferentes bienes que posee la entidad. 
 
      b)  Análisis de las necesidades reales de la Alcaldia y sus diferentes dependencias. 
      c)  Identificación de los bienes y servicios que requieren certificación de calidad, de         .  
Conformidad con las normas jurídicas sobre la materia. 
 
 
En la elaboración del plan de compras se debe consultar el Plan de Desarrollo Institucional, el 
Plan de Acción, así como el Presupuesto y debe estar aprobado por el ordenador del gasto.  
 
Toda adquisición de bienes o servicios debe estar autorizada por el ordenador del gasto. La 
adquisición de bienes y servicios se hace en el marco del régimen de contratación estatal y 
Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
 
Los productos recibidos se evaluaran de conformidad con las especificaciones establecidas 
en los estudios previos, informe de conveniencia y las características ofrecidas por el 
proveedor y aceptadas por la Alcaldía Municipal. La evaluación y revaluación de los 
proveedores se realiza de conformidad al procedimiento establecido. 
 
Toda solicitud de las secretarias son prioridad en la gestión del proceso. 
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